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Exseremi de Salud se querella
contra su exjefa de gabinete
JUDICIAL. Lorena Cofré suma otra acción judicial previa a la que había entablado
contra siete dirigentes, todo en el marco del caso de la periodista Sol Millakura.
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a exseremi de Salud, Lore-

na cofré, se querelló con-tra su exjefa de gabinete,

Pamela Ampuero, por injurias
graves, al igual que lo hizo contra

siete dirigentes sindicales, todo

ello en el marco del caso en que

la experiodista transgénero de la

Seremi de Salud, Sol Millakura
Hernández, acusó a Cofré de
maltrato y acoso laboral y discri-

minación por transfobia, para fi-

nalmente quitarse la vida meses
después de haber sido desvincu-
lada de la institución.

En ambas querellas, Cofré
expone que "dos meses des-
pués de que Sol Millakura Her-
nández no continuara en su
cargo, ella presentó una tutela
laboral en la que se hacen afir-
maciones respecto a mi trato
con ella que son falsas. En con-

creto, Sol Millakura Hernández
denuncia lo siguiente: que pre-

suntamente le habrían dicho
que yo dije que su forma de
vestir era inadecuada y que la
habría criticado por la forma
de presentar su género; lo que
es completamente falso".

"NO HABRÍA SIDO POSIBLE"
En esa línea, Cofré asegura en
las querellas que "nunca tuve
con Sol Millakura una interac-
ción en ese sentido, ni directa
ni indirectamente; y tampoco
habría sido posible tenerla, no

sólo porque no es parte de mi
actuar, sino porque la planifica-

ción de actividades y de la asis-
tencia o acompañamiento a vi-
sitas a terreno con la autoridad

las define exclusivamente la je-

fatura de cada Departamento,
toda vez que ello corresponde
a su gestión particular".

Al respecto, el abogado de
Cofré, Felipe González, detalló
que "en los días 11 de febrero y 3

de marzo se han ido presentan-
do distintas querellas por los de-

litos de injuria grave cometidos
en contra y en perjuicio de la ex-

seremi Lorena Cofre Aravena,

11
de noviembre de 2025
fue la fecha en que Sol Mi-
Ilakura Hernández Márquez
se quitó la vida.
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"(Sol Millakura)
presentó una tutela
laboral en la que se
hacen afirmaciones
respecto a mi trato
con ella que son
falsas".

Lorena Cofré
Exseremi de Salud

por parte de distintos gremios y

la exjefa de gabinete de la Seremi
de Salud".

"Estas imputaciones fueron

realizadas en distintos espacios:

al interior de organizaciones po-

líticas, mediante cartas y comu-

nicados gremiales dirigidos a au-
toridades del Ministerio de Salud

y, posteriormente, replicadas en
redes sociales y medios de comu-

nicación. El resultado ha sido la

instalación de un juicio público
construido sobre acusaciones

que no cuentan con sustento re-

al", afirmó el jurista

"IMPUTACIONES GRAVES"
González explicó que "en la pri-

mera de estas querellas se de-
nuncia la conducta de la exjefa

de gabinete, Pamela Ampuero
Medina, quien -según los ante-
cedentes reunidos- habría di-

fundido y promovido imputacio-
nes particularmente graves en

contra de mirepresentada, sindi-

cándola públicamente comores-

ponsable del fallecimiento de
una exfuncionaria de la Seremi.

"En los días 11 de
febrero y 3 de
marzo se han ido
presentando distintas
querellas por los
delitos de injuria
grave".

Felipe González
Abogado de Lorena Cofré

Estas afirmaciones, además de

carecer de respaldo, generaron
una rápida propagación en redes
sociales y medios de comunica-
ción, amplificando un relato que
afectó profundamente la honra,

reputación y salud mental de Lo-
rena Cofre".

"La segunda querella se diri-

ge contra dirigentes gremiales de

la Seremi de Salud, quienes, a
través de cartas y comunicados

dirigidos a autoridades ministe-

riales y difundidos entre funcio-

narios, atribuyeron a mi repre-
sentada vulneraciones a dere-
chos fundamentales, discrimina-

ción y acoso laboral en relación
con la misma funcionaria", aña-
dió el abogado.

"JUICIO ANTICIPADO"
Y aseguró que "estos documen-

tos, lejos de constituir una de-
nuncia fundada en hechos com-

probados, instalaron pública-
mente imputaciones de enor-
me gravedad que terminaron
por consolidar un juicio social
anticipado".

"Vamos a tomar
las acciones que
correspondan,
estamos haciendo los
análisis respectivos
con nuestro equipo
jurídico".

Sebastián Godoy
Vicepresidente de Fedasap

Finalmente, González pun
tualizó que "las acciones en cues-

tión tienen por objeto buscar las

responsabilidades penales de
quienes creen que injuriar y difa-

mar a alguien desde la comodi
dad de sus redes es gratuito en
este sistema".

QUERELLADOS ANALIZA
El vicepresidente de la asocia-

ción Fedasap, Sebastián Godoy
es uno de los siete dirigentes que-

rellados, y al respecto señaló que

"hasta elmomento, en lo formal,
nosotros no hemos sido notifica-

dos, nadie de la estructura diri-

gencial. Sin embargo, estamo
en conocimiento de la interposi-

ción de esta querella en contra

de las dirigencias de Valparaíso y

vamos a tomar las acciones qu
correspondan, estamos hacien-
do los análisis respectivos con

nuestro equipo jurídico".
Este Diario contactó a Pame-

la Ampuero y Lorena Cofre para
conocer sus respectivas versio-

nes, peroambas declinaron refe-
rirse al tema. 03
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EN DICIEMBRE PASADO EL CDE SE QUERELLÓ CONTRA TOMÁS OCHOA.

Minvu sanciona a ex
Serviu implicado en
el caso ProCultura
VIVIENDA. Nuevo ministro Iván Poduje
anticipó severidad con "malas prácticas".

1 exdirector del Serviu de

E la Región de Valparaísoen Piñera II, Tomás
Ochoa Capelli, fue sancionado
con la suspensión por 3 años del
Registro Nacional de Consulto-

res tras confirmarse graves in-
cumplimientos en un proceso
de licitación pública adjudicado
en la Región del Biobío. La drás-
tica medida fue ratificada a nivel

central e implica que el profesio-

nal quedará totalmente inhabili-

tado para prestar servicios o ad-

judicarse contratos ya sea con el
ministerio, cualquiera de las se-

remías, así como los respectivos

Serviu en todo el país.

La sanción se originó luego
de que el experto no lograra for-

malizar a tiempo el acuerdo pa-

ra prestar servicios de fiscaliza-

ción técnica de obras en el con-

junto habitacional "Unidos por
un Sueño", en la comuna de Los
Ángeles. Según detalla la resolu-

ción que confirma el castigo, el
órgano revisor comprobó que
"el consultor se encontraba en
pleno conocimiento del plazo
que tenía para suscribir el con-
trato, entendiendo o debiendo
entender que la suscripción fue-

ra de dicho plazo genera un in-

cumplimiento a las bases".
Pese a que el exdirector ar-

gumentó en sus descargos ha-
ber estado fuera de la zona sin

conexión para firmar, admitien-
do un atraso de 8 días en el trá-

mite, el ministerio desestimó sus
justificaciones aplicando la nor-

mativa vigente de compras pú-
blicas y ratificando la sanción.

Hay que recordar que esteno

es el primer revés administrativo

y judicial que enfrenta la exauto-

ridad gubernamental, quien figu-

ra como el principal blanco del
denominado caso Convenios, en

suarista ProCultura, en la región,

"Tenemos personas
que no han dado el
ancho y han
incurrido en malas
prácticas que no
vamos a tolerar.
Aplicaremos
sanciones
ejemplificadoras".

Iván Poduje
Nuevo ministro de Vivienda

siendo el responsable de adjudi-
car millonarios contratos para in-

tervenciones en campamentos
de Villa Alemana que nunca se
realizaron.

"NO HAN DADO EL ANCHO"
Fue a fines del año 2025 que el
Consejo de Defensa del Estado

interpuso una querella criminal
apuntando a su intervención di-

recta en el millonario traspaso de

recursos, acusando que fue su
gestión ·la que habilitó la suscrip-

ción de este con la fundación re-

presentada por la querellada Ma-

ría Constanza Gómez Cruz, orga-

nización que nunca tuvo la capa-

cidad técnica para llevar a cabo
el convenio que suscribió". Pese

a esto, los vínculos entre Ochoay

el Minvu persistían.

Sobre este tipo de operado-

res y anticipando una fuerte ma-

no dura en la cartera, el próximo
ministro de Vivienda, Iván Podu-

je, cree que "la mayoría de los
funcionarios de Serviu y Seremi

son personas comprometidas
con las metas del Minvu", aun-
que sabe bien que hay "personas

que no han dado el ancho y han
incurridoen malas prácticas que

no vamos a tolerar". "Aplicare-
mos sanciones ejemplificadoras
y renovaremos jefaturas apenas

lleguemos", advirtió. 03
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